
N U M .  i l Jueves a5 de Enero de i 844 8  C u a r t o s

' yr
Sa le  M artes, Jueves y  Domingos. 

Las reclamaciones se liarán al Señor 
Gefe Político; y  los avisos á esta re
dacción serán francos de porte.

i-J o
&D flt

! ü r i  v í d D O f ¿ !

PRECIOS DE SÜSCRICION.

E n  csici C apital u n  mes. . . y o ^
7f/. por fres meses.................. 5^
F u era , un mes franco de p o rte . 14  
Id . por tres meses................................

BOLETIN OFICIAL UM P R O M M  DE ALBACETE

9 6 D E  O F I C I O .

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  

d e  A l b a c e t e .
‘ ■' * / , • t n l. m v r¡¡L ru, . - r■

Circular, núm. %5.
_

El Exorno. S r. Ministro de la Gobernación de la 
Península, de Real orden con fecha \ 0 del actual me 
ha remitido para su puntual observancia el siguiente:

i < .i#..-11. c.'~ c-iinu.*'t v .= SO . i f. > *

P a ra  la ejecución ele la L ey  de Organización y  
Atribuciones de los Ayuntamientos, sancionada en 
j&zrceWa ó de JwAo de 2/ «zandoda
blicar por Real Decreto de 50  de Diciembre de '1843, 

conforme al Articulo ¡1 0  de la misma.

los Gefes políticos al Gobierno una copia íntegra del 
referido registro.

A r t .  i .°  H abrá ademas en los Gobiernos políti
cos otro registro que se llevará arreglado al modelo 
núm . 2 .°, de todos los vecinos de cada pueblo, que á 
la circunstancia de cabezas de familia con casa abier
ta, reúnan la de ser contribuyentes por contribución 
general directa, ó bien la de satisfacer, dentro  del té r
mino municipal en que residan, alguna cantidad por 
los repartim ientos vecinales para cubrir el presupuesto 
ordinario de gastos del pueblo ó de la provincia. P ara  
formar este registro se tendrá presente lo que dispone 
el artículo 1 i . d e  la ley. r

L osG efes políticos pedir&n á la s  oñeinas de H a- 
cienda pública, a la diputación provincial v á los A l- 
caldes los datos necesarios para  la formación de este 
registro.

A rt. 5.° Se llevarán tam bién en los Gobiernos 
políticos .'os registros siguientes.

1. De los individuos de las Academias E sp a 
ñola, de la H istoria y  de Nobles Artes (modelo riú rn ,
3 .° )

2.° D e los Doctores y Licenciados (modelo
—-sao©g«

num.

A r t i c u l o  1. E n los Gobiernos políticos habrá 
un registro arreglado al modelo núm . 1 ,°, en que se 
anote el número de vecinos de cada pueblo, el de elec
tores, el de elegibles, el de Alcaldes, Tenientes, R egi
dores y Síndicos, el de suplentes y el de Alcaldes pe
dáneos.

A r t . 2 .° En el mes de JNobiembre de cada año 
se renovará este registro haciendo en él las variaciones 
á que diesen lugar la alteración del vecindario, la in
clusión y esclusion en las listas electorales, la creación 
de nuevos Ayuntam ientos y de Alcaldes pedáneos, y 
la agregación ó separación de pueblos.

A r t . 3.° Antes del \ 5  de D icem L — '-emitirán

4 .° )
3.° De los individuos de los Cabildo^ eoi •> . 

Curas párrocos y sus T e n i e n t e s  (m odelo n .'l m  '  f o l COS’
4 .°  D e los M agistrados (m ode l o "o?" )
5.« D= los Abosados (m odelo núm 7  M  >

delo núim 4 0 . )  P in to res  y  escultores (mo-

pública (modelo núm  ^ aestros de Instrucción
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11 . De losA rrendatariosdelos^propiosó  t ie r -   ̂ A n T .1 1 . Debiendo verificarse la reunión de unos
ra sa rb itrad a sy ^ h ad o re s(m o d e lo  núm. 13.^ pueblos áo tro s  á instancia de todos los in te r e -

12 De losGrdenados m s^crisfm odelo núm .^  sados con arreglo Al articulo 5 B de la ley^ euanA 
14 1 ^  solicite deberá presentarse la exposición

1 3 . De los empleados públicos decualqm era clase conveniente para ^ .M .  al Gefe político. E ste  in s tru -
en activo servicio(m odelonúm.1 5 .^  yendo expediente en que aparezcan con exactitud  las

14. De los Escribanos actuarios (modelo núm. miras que se proponen los interesados, la situación to -
Ib B i Ai E ^ d c a p r iq u e z a y v e c in d a r io d e lo s p u e b lo s q u e in -

15. D elosquepercivansueldodeE sfonrlosm u- tenten unirse, la d is tan c ia ,lacd id ad ó d ilicu ltad  de co-
nicipalcsóde la provincia (modelo núm. 1 7 .^  ^uA caciones entre siglos derechos, ap rovecham ientos

AnT. bB En el mes de Agosto de cada año se ú o tro sg o c e sq u e  deban conservar los m oradores ,
renovarán todos estos registros haciendo en ellos lasd. el pueblo agregado y d em as circunstancias lo ^ ^
variaciones q ueocurran , y s e  dará parte al Gobierno, tm áoriginal al Gobierno con e lm lb rm e d é l a  E- ^
antes d e lB d e  sep tiem bre ,de haberse asi ejecutado, taoion p ro v in c ia l ,p a ra la re s o lu c io n d e ^ M
remitiendo al.propiotiem po un extracto de los m is- A n v .1 2 .  Du mismo se observará cuando^
mos arreglado al modelo núm. 13. blo intente vennirseá otro segrenandose ^

AnT. A.^ En la primera ho^a del registro núm. que estuviere incorporado. ^  ^ Rque a
IB secopiaránbB  Ic u lo s IB y  2 B d e  este reg la- A rv .1 3 .  A  E nde e v ita rá  lo snueb los
m entó ,y  en lac ie  cada uno de los demas el anteriora necesarios,serán los Gefes políticos m u v n r -
en todos se expresara la fecha del dia en que se abren, ceder fdecretariosporticularesá los A l c a í d e s ^ ^ ^ ^
v estarán E rm adosásuhnalpo r el secretorio,con el caso obserbarán la mas estricta u n s u

Eas bo^as estarán numeradas y rub ricad asp o rlo s que hagan una concesión de esta c l a s o ú ^ ^ ^  G^^
mismos Gefe político y secretario.  ̂ Gobierno. (A rtrculo3 .^  ^ a n c u e n t a  al

Eos registros se custodiarán, fñrmando un tomo los A n v .1 4 . ^eránasim ism olosG efes
de cada año,bagóla responsabilidad del secretario, parcos en dispensar l e c i r c u n s t a n c m d e ^ b ^ ^ ^ ^
quien cuando cese en su destino los entregará á su e sc r ib irá lo s A lc a ld e s y T e n ie n te s  de Al  ̂ 1̂
sucesor ba^orecivo.Eo mismo se observará con los re - pueblos que pasen de sesenta vecinos D e t^ d  ^
gi^tms de que hablan los articules 2 d , 5 d y  53 de p e n s a s d e e s t a n a tu r a l e z a q u e c o n c e d a n d ^  ^
este Reglamento. G obierno,expresando los m o t i v o s . ( ^ v t i o M o ^ ^ ^ ^

^A nv.3B  Estos registros servirán principalmente A n T .1 5 . Guando por e ln ú m ero  de^
para quelosGefes politices resuelvan las reclamácio-^ re sp o n d aser ^ ^ d e ó T e n i e n t e d e A l c a l d e ^ ^ t ^ ^
nes sobre emisión ó inclusión indebidas en las listad óalgunos q u e n o s e p a n le e r ó e s c r ib i r  y ^ l E
electorales,ysobre incapacidad legal de los elegidos Etico nocreyese necesario conceder la d isn ^
para cargosdel común. habla el articulo a n te r io r,se  correrá la

A ttT .3B  Guando un ayuntamiento considere con- elegidos p a r a q u e  queden de A l c a l d e s ^ I ^  ^
vemente que haya Alcalde pedáneo en algún arrabal, qumnes tengan m ayor núm ero de v o to se  t
a r r ia d a ,p a g o ú o tro  establecimiento rústicoóurbano  sepan le e ry e s c r ib ir ,  y de Regidores l o ^ ^
aparado d e lre s to  de la población, presentará al Gele su orden. ^ em as p o r

h A i^ ^ a o x p o s ic io n  para ^ .M . El Gele político ins- ArtT. 1 5 . ^ G e f e s p o h t i c o s  decidirán 1 f  ^
^ ^ d o p o r tu n o e x p e d ie n te e n  que se acredite si la vam ente hasta el dia ^ d e G c t u b r e d e c a d a ^ ^ ^

la utilidad pública exigen ó n o  la creación falta alguna, o y e n d o á la G o m is io n  de la D^
A  ^ A b ^ d á n e o .y ln r e m it i rá o r ig in a lc o n s u in -  p rov incia l,las reclamaciones dirigidas ^ t E s ta c ió n
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A r t ¡ 19 . Los Alcaldes al rem itir al Gele políti
co la copia autorizada de! acta de. la elección y demás 

-documentos de que habla el articulo 42  de la ley, ex
presaran cuáles de los elegidos saben leCr y escribir y 
cuáles no. El Gefe político, con la anticipación coi íes— 
pendiente, avisará al Alcalde su resolución en las re 
clamaciones que se presentaren, y demarcará quien 
de los elegidos queda de Alcalde, quienes de Tenien
tes, quiénes de Regidores, quiénes de Síndicos y quié
nes de, suplentes, con entera sujeción á lo prescrito en
el articulo 45 d éla  ley.

A r-t 2 0  En los Gobiernos políticos habrá un re-
eistro en el que se asentarán por pueblos lodos los 
elegidos para los cargos municipales y sus suplentes, 
colocándolos por el orden de votos de mayor á me
nor Una hoja cuando menos del libro se des mara pa
ra cada p u e b l o ,  y  en ella se anotarán todas la sv a n a -

" t C r ^ r T r C d T E n e r o  de cada año; pre
vio aviso d e l  Alcalde saliente, se reunirán los Lonce- 
¡ales que cesan, los que continúan y los nuevos. E

: ; t v A L l s = v f i e u s . M . D o ñ , i s A B = u i

todos los Concejales. (Articulo 46 .) ^
a r T . 2 2 . Ningún Concejal empezara a desem

peñar su cargo sin prestar antes el juram ento que

qUARTPr23.rit°E n  una comunicación que firmarán el
Alcalde saliente y el entrante, se dará parte a Ge 
A p o lítico  el d i a l . "  de Enero de quedar instalado 
el nuevo  Ayuntam iento, expresando los Concejales 

ggistieron á este acto y el impedimento que tu -  
qP en los que n0 concurriesen, á fin de que en el 
E so de no ser legítimo pueda elG efe político ex i-  
J , es ]a responsabilidad con arreglo al artículo 4 7

^  I'1 2 4  Los Ge fes políticos darán parte al Go-
bierno antes del 15  de Enero de quedar instalados 
todos los Ayuntam ientos de sus respectivas provincias.

A r t 2 5  En el caso de fallecer ó de imposibi
litarse "legítimamente alguno ó algunos de los indivi
duos de°A yuntam iento, el Alcalde, ó quien haga 
sus véces dara parte al Gefe político con objeto de 
que este señale el suplente ó suplentes á quienes cor
responda reemplazarlos, y en su defecto mande pro

ceder á nueva elección parcial, si la vacante ocur
riere antes de concluirse el mes de S etiem bre. (A rtí
culos 48, 49 y -50.)

A rt. 2 6 ,  Err la prim era sesión de cada año se
ñalarán los A yuntam ientos el dia ó los dos dias de
cada 'semana en que han de celebrar las' sesiones 
ordinarias. El Alcalde dará aviso al Gefe político do 
este señalamiento, así como de cualquiera variación 
que en él se hiciere con posterioridad.

A rt. 2 7 . Si un Ayuntam iento se reun iese  sin
ser presidido por el Gele político, el A lcalde ó ou i-
en legalmente le sustituya, el Gefe político tom ará 
inmediatamente las disposiciones oportunas p a ra  q u e  
nada de lo que aquel acordare se lleve á efecto y  
procederá contra los Concejales á lo que hubiere lu
gar, dando sin dilación parte al Gobierno. (Artículo 5 2 .)

A rt. 28 . Si un individuo de A yuntam iento de
jase de asistir á las sesiones sin impedimento legí
timo, ó se ausentare del pueblo sin previo conoci
miento del Alcalde por mas de ocho dias, ó por m as 
de quince sin el de! Ayuntam iento; el Alcalde ó el 
que haga sus veces dará aviso al Gefe político, quien 
procederá á lo que hubiere lugar según las circuns
tancias, para que tenga cumplido efecto lo mandado 
en el artículo 5 3  de la ley

A rt. 2 9 .  ̂ Asimismo procederá el Gefe político 
á lo que hubiere lugar cuando la m ayor p arte  de 
los Concejales de un pueblo ó su totalidad se nie
gue á concurrir á las sesiones del A yuntam iento dan
do en seguida aviso al Gobierno. (Articulo 5 i ’)

A rt. 3 0 . Cuando el Gefe político suspenda á 
un  A yuntam iento, al Alcalde ó á cualquiera de sus 
Tenientes en los casos en que puede*hacerlo con
arreglo al artículo 5 7  de la ley, formará un expe
diente en que aparezcan gubernativam ente probadas 
las causas que dieron margen á  la suspensión, y  
cuantos datos y documentos contribuyan al objeto. 
U na copia de este expediente, acompañada de un 
informe razonado, la rem itirá al Gobierno inmedia
tam ente.

A rt. 3 1 . Guando el Gele político creyese h ab e r 
méritos bastantes para  que sea destituido un A lca l
de ó un Teniente, los consignará en un exP©dieute 
que rem itirá con su informe al Gobierno. 
culo 58 .) . , i a r l '~

A rt. 3 2 . Lo mismo se practicara c n an q Q j n  , 
político considere haber méritos sutiQ e e
titu r á un Ayuntamiento; e.q ^  ^  ^

político. (A rtículo 5 8 ;  ^  veces al Gefe
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Art. 34 . En el casodedisolnéion de nn A yun
tamiento, el Gele politice dará inmediatamente las 
órdenes oportunas para queso p ro o M aán u ev a  elec
ción con arreglo al articulo 39 de ley.

Art. 33. Guando se verifique la suspensión de 
nn Ayuntamiento, elGefe político al mismo tiempo 
que la acuerde,llamará como interinos á l o s  Gon- 
cejalessuplentes por su orden, y después de ellos á 
los individuos del Ayuntamiento que cesaron e n e l  
año anterior, y si fuese necesario á l e s d e  los pre
cedentespara que gobiernen el pueblo e n e l  interva
lo que media desde la suspensión basta la reposición; 
yon clcaso dedisolucion, basta la nueva elección. 
(Artículo 63.)

Art. 36 . Guando ocurra la destituciondel Alcal
de ó Tenientes, proveerá inmediatamente el Gefe 
políticoásu reemplazo,llamando al suplente ó suplen- 
tos por el orden de mayor número de votos quebubie— 
sen obtenido, y ens u  defecto convocando áeleccion 
parcial si ladestitucion se verificase antes de conclmr- 
^ ^ ^ d e  setiembre. (Artículo 6 3 )

Art. 37. EosGefespolíticos darán parte a l Go -  
nernosiempre que con arreglo á lasfacultadesque 

ay concede el artículo 62  de la ley, suspendan de 
oficio ó á instancia de parte los acuerdos tomados 
pm los Ayuntamientos en uso de las atribuciones 
qneles da el mismoartículo.

Art. 33. Gorresponde á los Geles políticospor 
c artículo 63 de la ley aprobar, s i l o considerasen 
oportuno, las deliberaciones de los Ayuntamientos 
so ve os asuntos de que trata el mismo artículo ó
uar cuenta al Gobierno para la aprobación de 15. M.
un os casos en que así lo determinen las leyes y
recámenlos, pero deberán oir previamente e n c u m -  
p.mm ntodol articulo 139 á laD iputacion provin
cia,  siempre que se trate de la aprobación de los 
presupuestos y cuentas anuales, creación de arbitiros 
y enagenacmn de fincas y derecbos del común.

Al t .  39. En la autorización que el Gele poli-

conducto/del Dete político, quien las re m itirá  sin  di
lación con su informe al Gobierno. (A rtículo 6 9  )

A rt. 42.. Cuando el Alcalde suspenda In e je c u 
ción de los acuerdos y deliberaciones del A y u n ta m ie n 
to, y pornue versen sobre asu n lo sag en o sd e  I n c o m 
petencia de la corporación m unicipal, ya p o rq u e  p u e 
dan ocasionar perjuicios públicos, procederá el G efe 
político en el prim er caso con arreglo al articu lo  4 9  
de este reglamento, y en el segundo seg„n  las c i r -

7B . 15K Ü  c u e n ta

. A r5' f 3 -, P ?ra an* r a l Gafe político la r ie c u -wmmm
a l ^ a - ^  rre0^ 0 ™  1t ' C¡eve dde|aSe *

Comisionado, procederá á lo que \ \  t y ' 1T¡0C*10 d e  u n  
las circunstancias, y dará parte ' ^ r s e o im
culo 7 2 .)  I ^  Gobierno. (A r l i-

A rt. 4 5 . Cuando los que se simto 
de acuerdos de los Ayuntam ientos ' i ^ "  aSra v iados 
de los Alcaldes recurriesen al r n P °  , Pro v id en c ia s  
por el articulo 7 5  de la ley com plm  ^ 
revocarlos, procurará este hacer f o r m a r l o s  ó 
posible la brevedad de las resoInoJ ComPa t‘bles en  lo

A rt. 4 6 . Antes de aprobar 0! ^ ? "  el a c ie rto , 
presupuestos que formen los Alcalde 1 Politico los 
do el vecindario de una ® pedános m ía n .cío el vecindario de una parroquia a jY L  
biese de Costear por sí solo algún 
ó voluntario, oirá previam ente á la fy St°  0 ^ 'g a to r i  
vincial con arreglo al articulo \  n o  !Pu,tacion p ro
.• i o í  t °  de ln i .

peclá nos cu an - 
ó Pago h u —

—  auiu iu íiura uue ei ueie pon- <=* . . /  “ ecion ni r ,w
tico puede conceder á un Ayuntamiento para enta- m ero 19 : discutido y votado por c | » ' ™  
ll'ar, sostener o continuar atonn ni.;,________  1.1 e m itirá  el Alcalde los dos eiem ,u.. L tn
tottti,
se \,%  observará que si el Gefe político no fue- 

N o  — '---------  ' 1sean ?£ 0,ia precisamente á dos personas que lo 
Ato'Sculo 63.) q

4 S T # o e n  nombre del

’CJ

Artvl(UCUJO 0*3.) 

al articulo t4A’1' un Ayuntamiento en contravención 
tos qUe | de Ja ley deliberase sobre otros asun- 
sí, proViijaae ó ¡vendidos en la misma, hiciese por 
gocios políticos ó ^Lurso á exposiciones sobre n e -  
ciones en s e m e ia n u ^ e  medidas ú otorgase peti- 
wente el Gefe „„].!• S m  procederá inmediatause

l)re oijjeíos propios de ¿a' t ¥ « ° » «  i  S . E

b"ao" ^ l 0 Wrsn p o r

ti culo 81.) ' lo ley . (A,
Art. 4 7 . El presupuesto muñir" i 

el Alcalde por duplicado con suiecinn i / ° rrT)ará  
mero 19: discutido y votado nn„ - P1 m °del0 m z,_

rem itirá eí Alcalde los dos e je m p to L
tico, quien antes del 1 ó  de D ic ie m b r e  de, i poli- 
de ellos puesta la aprobación, oida p re v - 0,verá  u no  
n u ta c ió n  provincial, conservando e] menLe la Di
cretaría  anotado, convenientemente ^  ^  S ecretaria  — -  c u e n te  t \
Y 109.) ‘ (A rticu lo

A rt. 4 8 . Lo preceptuado
rior se entenderá en el caso de L  i a " te _

s s r - « f s í s r s r F t e

« & * w t
char cualquiera partida de gasios voluntarios. 
no podían hgeer aum ento á no se r en  la parte re**
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lativa á los obligatorios, y: oyehdo en ambos casos 
previamente ai Ayuntam iento, asociado para el elec- 
to con los Concejales suplentes y mayores cq n tri- 
buyentesque existieren en el pueblo ó término muni
cipal en numera igual en tre unos y otros al de in
dividuos de Ayuntam iento. . . _ j

Art .  5 0 . 'Los G e fes políticos remitirán al Go
bierno con su informe razonado las propuestas de 
impuestos extraordinarios de repartim ientos o arbi
trios para acabar de cubrir el presupeslo de gastos 
obligatorios á falta de ingresos ordinarios cuando aque

■
■filial

"  L  al Gobierno L n  su informe razonado por la 
de S . M. (Articulo tOS. )_ 

aPr ^A  5 6 . En cada Gobierno político se llevcrá un 
; J ro ajustado al modelo núm . 20  en que se an o - 

e n  extracto l o s  presupuestos d e  ingresos y  g a s -kmm
'°57 , ^L o s Alcaldes cuidarán, bajo su respon

sabilidad, de que los cesantes presenten por duplicado 
sus cuentas, arregladas al modelo núm . 2 1 , en todo el 
mes de Enero. A ntes del 1 5  de F ebrero  participará 
el Alcalde al Gefe político, ó bien la no presentación 
de las cuentas para que adopte las m edidas necesarias, 
ó bien que habiendo sido presentadas, están de mani
fiesto tn  la Casa capitular y  se hallan im presas, fijados 
ejemplares en los sitios acostum brados y repartidos si 
los gastos excediesen de 5 0 ,0 0 0  reales. (Articulo 1 0 o.

A rt. 58 . El Ayuntam iento exam inará  y censu
rará las cuentas antes del 15  de Marzo, y e n  este dia 
á mas tardar, rem itirá el Alcalde dos ejem plares de 
ellas al Gefe político. (Articulo 106.)

A rt. 5 9 . El Gefe político antes del 1 ° de  Junio  
de cada año, sino hubiese reparos graves que oponer, 
devolverá uno de los ejem plares de la cuenta con su  
aprovacion, oyendo antes á  la Diputación provincial, 
archivando el otro con la nota correspondiente. (A rtí
culos 107 y 109 .)

A rt. 60 . En cada Gobierno político se llevará u n  
registro arreglado al modelo núm . 2 2 . del resumen de 
las cuentas tal como fuesen aprobadas. Luego que lo 
c-ten todas, se rem itirá al Gobierno una copia de di
cho registro.

A rt. 6 1 . Los Gafes políticos cuidarán de que se 
rem itan á su aprobación en el mes de Febrero  de cada 
año las cuentas de todos los establecimientos que ten
gan consignaciones sobre el presupuesto m unicipal, des
pués de examinadas y glosadas por el A yuntam iento . 
(Artículos 1 0 8  y 1 0 9 .)

A rt. 62 . Los mismos Gefes políticos podrán p re 
sidir cualquiera de los A yuntam ientos de sus pro
vincias respectivas, siem pre que lo consideren oportu-* 
no. (Articulo 52 .)

A rt. 6 3 . Presidirán tam bién to d a  clase de di
versiones públicas cuando asistan aellas. (A rticulo 69.)

A rt. 6 4 . Consultarán y pedirán inform e á ios 
A yuntam ientos en todos los casos en que crean conve
niente oir su opinión, y en que lo dispusieren las le
yes, Reales órdenes y reglam entos. (Articulo 64.)

A rt. 6 5 . Los Gefes políticos vigilarán el m as 
exacto cum plimiento de la ley de Ayuntamientos, con
tinuando en el desempeño de las facultades q u e  les 
concede el capítulo 4.° de ley de 3  de F eb re ro  d e  
1 8 2 3 , en cuanto sus disposiciones no esteti e n  con
tradicción con las de aquella.

A rt. 6 6 . Las Diputaciones Provm c\a \es cesarán 
en las atribuciones que la expresada ^ y  q e 3  q e p e-¡
brero  les confiere, y ^ j T ^ g o  & | R nu ev a  de 

A yuntam ientos correep % Gefes políticos y alGobierno. (Articulo ^ ' -J r  jID1C1UV. (n» v.-

w $ j f r S » ¿ a ^
dos p°r 1

Í o 3 y 1 0 t : e l 9 9 y ' e u ^ ^ % ’ p í
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G
A C f r A i C É  í 0 7  1 0 8 .i0 "9 Y Í1 0 ;jlo E é l 1 0 7  y- 
1 %  e h f t 6, por el 104: y el (3 4 ,4 3 5 ,  130 . 4 3 7 )
13 ■■ - B ' '. y r  c. 4 2  y el i k  - 1 - •

' A s í:  68 . Eli vez ae las a f rí b u ti o n es: q u é -1 os c í-‘ 
tádos; artículos' cíe ley de 3 de Febrero'efe i  8 2 3  con- 
ceden; a las Diputaciones provinciales; desempeñarán 
eíiñs l asque les señala la nueva ley de-Ayuntamien
to. v son: informar. . 2 ■ -

1 :° En los espedientes sobre la formación de nue- 
vós 'AVutaiiiientos. unión y segregación de pueblos. 
(Articulo 37)

2 7  En los que se instruyan para disolver un 
Ayuntamiento. (Articulo. 58.)

37 Siempre que se trato de aprobación de los p re -  
supifi-sios'v cuentas anuales, creación de arbitrios yéháf- 
ge.iación de fincas y derechos del común. (Articulo 1 09) 

Art. 6 9 . Corresponde ademas á las Diputaciones 
pro v mcfaleS' rl'ar - su asentimiento para todo impuesto 
extraordinario y para los empréstitos que contraten los 
pueblos Y cuyo' importe ó capital, si se hubiesen de re
partir vécinaímente, equivaldría a mas de 4 reales per 
vecino, pero sin exceder de 10. (Artículo 103.)

Artí 70. Compete a la Comisión de la Diputación 
provincial informar:

17 En las reclamaciones sobre inclusión y ex
clusión en las listas electorales que debe decidir el 
Gefé político'. '(‘Articulo 25.)

2 7  En las reclamaciones, sobre escepcion ó excu-

satovincapacídádGégál dé los nom brados p a ra  1 c a rg  
municipales qué'tam bién debe decidir el G efe p  o¿tico
(Ártibfáo5^ ; ^ ^  y eotoalqos aelsjorncO |

' S iem pre qúdsé ' tra te  de si se h a  co m etid o  al
guna W idag-'én  dha-'e leccW  de A y u n ta m ie n to , sea 
en el todo ó en parte . (Articulo 44:)

-4 ;° : En los Espedientes que se instruyan  p ara  d iso l
ver un AyUntámiento cuando la D iputación p ro v in 
cial no estuviere reunida. (A rticulo 5 8 .)

- 5 7 :  É n d ^  MCtomáciones contra los acuerdos de  
los Ayuntam ientos o providencias de los A lcalcl-s

en i ” ' »

con
ne

Y  se inserté un el Boletín Oficial de esta :p ro v ín cm  
inserción de los 18 modelos de estados q u e  com to

pará que llegando á noticia de los A lcaldes v  A v o n  
tamientos Constitucionales dé la m ism a , ten ca  e f  m ~

% % % : % % que ,esinc™k -
José Matías Belm;ar.

Al Alcalde
!• i» , '  .

y A yuntam iento de

-ría

PROVINCIA DE

M ODELO N U M E R O  1 .°

A ñ o de

REGISTRO N U M . i;*

00 ‘ j

E ,ec,o res- T e ” ie" '« .  R « g¡d„te ,T i l  Qn UP r >

\Nútíierb JVúmerojNuniere Total 
•tle y e c i j d e  E l e c  de Elec

P u e b l o s j Ñ  ¿ e l lores 
Gfl f . t r  i r  
bnyen-

toresco
me?,ca- 
pacida- 

I des.

de Elecj 
lores en Número
ambos

concep
tos.

de ele
gibles.

Número De T e- 
de A l-  nientes. 
caldes. I

De Re
gidores D v SIn' p e  S á 

dicos. píenles.

De A l
caldes 

pedáne
os.

J  •) 
<2amu~

vonsue 
^ra, ' 7  
Madri- 

l ¡  d e j o s .

PARTIDO DE MADRIDEJOS.

S/0. 165
k  i 190 í 160 1 i 6 1 5

•1340 49 B 50 >
1 548 4 9 3 •1 A i . 1 \-¡ 8 1 6

1402 ^4 90 i IPI S34 6 0 0 1 i 8 1 s
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OBSERVACIONES,

Se pondrá por nota al final de este registro los puntos en donde se hallan situados los Alcaldes
pedáneos.

Se entiende por Electores como capacidades todos los que no lo son como contribuyentes Los ue lo 
sean por ambos conceptos deberán aparecer solo en la casilla de contribuyentes. ^ Ue °

En las provincias en donde haya pueblos cuyo número de contribuyentes no alcance á cubrir  el de 
Electores que les corresponda, se intercalará entre la tercera y  cuarta casilla otra en que se co loque  el 
número de vecinos mas pudientes hasta completar aquel.

laL

M O DELO  N U M E R O  2.*

PROVINCIA DE
___

¡>S©3
A ño de

REGISTRO NUM. 2.0

De los vecinos contribuyentes de dicha provincia, cabezas de familia con casa abierta.

Pueblos de
j vf.'L-v

Tiempo de re
sidencia en el 

pueblo.

Cuota que p a 
gan por contri

Cuota por reparti
mientos vecinales

donde son ve
cinos.

NOM BRES. bución general 
directa. 

R eales vellón.

para el presupues
to de gastosdel pue
blo ó de la provin

cia.

TOTAL.

. nv
1PARTIDO D E  NA V A H E R M O S A .

Cuerva. Don José Gómez. 20 años. 3 2 0 30 3 5 0
Idem. Don Pedro García. 4  id. 3 4 0 10 2 5 0
Idem. Don Isidro Perez. 7  meses. 140 3) 140
Idem.

Calvez.
Don Juan Arce, 

&c.
6 años. n 4 0 40

a d v e r t e n c i a s .

En U  casilla de cuota por contribución general directa se pondrá la que se pague dentro ó  ^
p u e b l o .

J5I ¿>i cu n ce  co ocar ]os contribuyentes en cada pueblo será el de mayor á menor ¡¿q j casill 
de totales. _ stua,

En este registro se anotarán los contribuyentes que marcan las respectivas casillas, i 
Ja cantidad que satisfagan. j  1 q u e
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PROVINCIA DE

M O D E L O  N U M E R O  3 .8

A 5533121' Ario de

R E G I S T R O  N U M E R O  3.'

De los individuos de las Academias Española, de la Historia y  de Nobles Arles vecinos de la m ism a.

Pueblos í 
de que son! 

vecinos. I

Partido  
í  que el pue
blo pertene

ce.

N O M B R E S.

E d a d .
Española. De la Historia. 1 De Nobles Artes.

Esquivias .
Mora.

Toledo.

II leseas. 
Orgaz. 
Toledo.

D. José P erez  
»
»

'

»
»

D . I s id o r o  G ó m ez .
D. J u a n  G arcía ,

»

4 o  a ñ o s .
6 o  

3 7.

NOTA. En este registro se colocarán los pueblos por orden alfabético.

M O D ELO  N U M E R O  4 .*

PRO V IN CIA  DE A Y U N T A M I E N T O S .
-—

R E G I S T R O  N U M E R O  4°.

A ñ o de

De los Doctores y  Licenciados vecinos de la misma provincia.

Pueblos N O M B R E S.
de que son vecinos. Doctores. Licenciados.

AJmudevar. * 3D. Juan Gómez.

Huesca. D. Isidoro Perez. »

E d a d .

^  ' 
3o años.

26

l f T A .  E n  e*te registe se colocarán lo» pueblo» por órden alfabético.

' pGi'l f Se continuará.)

1wpr,*ta bf R
nn

íp  íj
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